
MODIFICA REGLAMENTO GENERAL DE BECAS DE 
RESIDENCIA DE LA UNIVERSIDAD DE 
ANTOFAGASTA. 

 
 
 
DECRETO Nº 467 

 
 

ANTOFAGASTA, 03 de junio de 2013 
 
 
 

VISTOS: Lo dispuesto  en  los  D.F.L. Nºs 11 y 148, 
ambos de 1981 y D.S. Nº 332 de 2010, del Ministerio de Educación; 

 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que, mediante Decreto Exento N° 197, de 09 de 

enero de 2012, se aprobó la oficialización del Reglamento General de Becas de Residencia, de la 
Universidad de Antofagasta.    

 
2. Que mediante D.E. N° 176, de 28 de febrero de 

2013, se oficializó modificación del Reglamento General de Becas de Residencia, de la Universidad de 
Antofagasta. 

 
3. Que mediante oficio D.J. N° 232, de 14 de mayo de 

2013, de la Dirección Jurídica y oficio D.D.E. N° 177, de 2013, de la Dirección de Desarrollo 
Estudiantil, se ha solicitado la modificación del Reglamento General de Becas de Residencia, de la 
Universidad de Antofagasta. 

 
4. Que, en mérito de lo anterior, 

 
 
 
      D E C R E T O: 
 
      OFICIALIZASE la modificación del Reglamento 
General de Becas de Residencia, de la Universidad de Antofagasta, cuyo texto es el siguiente: 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
      ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. LUIS LOYOLA MORALES 
       RECTOR  

Fdo. MACARENA SILVA BOGGIANO 
         SECRETARIA GENERAL 
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Distribución: 
Secretaría General 
Contraloría 
Dirección Jurídica 
Vicerrectoría Académica 
Vicerrectoría Económica 
Dirección de Desarrollo Estudiantil 
Facultades 


